RES. 2108/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE JUNIO DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0003370, Ent. N° 2558/16)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la compra directa para el mantenimiento del equipamiento sobre el que se procesa y almacena parte de la información crítica de la Intendencia;

RESULTANDO: 1) que de acuerdo a lo informado por la Dirección de Asistencia Técnica Operativa de la Intendencia, se hace necesaria la renovación del servicio de mantenimiento de los equipos sobre los que se procesa y almacena parte de la información crítica de la Intendencia, adquiridos oportunamente a la empresa Bull Uruguay SA;

 2) que el Servicio de Compras aconseja adjudicar a la  Empresa Bull Uruguay SA, fabricante, representante y único proveedor en el país capaz de ofrecer este servicio a la Intendencia por un plazo de 24 meses y un total de $8:003.200 IVA incluido;
 3) que la Dirección General del Departamento de Gestión Humana y Recursos Materiales por Resolución de fecha 13/5/16 resuelve adjudicar a la empresa Bull Uruguay SA la Compra Directa por Excepción Nº 308383/1 para el mantenimiento del equipamiento sobre el que se procesa y almacena parte de la información crítica de la Intendencia, por la suma total de $8:003.200 IVA incluido al amparo de la causal de excepción prevista por el Artíuclo 33 Literal C) Numeral 3) del TOCAF;
 4) que de acuerdo a la información contable de fecha 2/5/16 fue realizada la imputación parcial de $ 3.501.400 con cargo a la actividad 310000201, referencia 258441, que cuenta con disponibilidad presupuestal;
CONSIDERANDO: que atento al objeto de la contratación, se configura la causal de excepción invocada, habiendo sido fehacientemente probada la exclusividad de la firma adjudicataria para brindar el servicio solicitado;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Intervenir preventivamente el gasto de $ 3.501.400;

2) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del saldo pendiente, previo control de los rubros de imputación; y
3) Devolver las actuaciones.
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